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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................  5 ptes.
Provincias y Posesiones, tdem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem..................15 —

^Número suelto, corriente o atrasada, 0,50 ptae. 
De venta en la Tercena municipal

ADM INISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al exoslentíslmo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S'E F>UBL.1CA L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada e! día 21 de julio de 1939.

Secretaria: Anuncio creando una tarjeta de identidad que permita 
el acceso a las naves de contratación de los Mercados.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración, y subasta de pues­
tos para la verbena de Nuestra Señora de ía Paloma.—Acuer­
dos adoptados por el Consejo de Administración y ia Comisión 
Ejecutiva del Montepío Municipal.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DlA 21 DE JUÍ.IO DE 1939.—Año de la Victoria. 
Extracío.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres, Escrivá de Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro 
Morenés, Alonso de Celis, Gómez Sauz, Iradier, Foxá, Gar- 
cerán, Lafarga y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada e] acta de ia anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presi­

dencia, fecha 15 del corriente, nombrando Oficial mayor del 
excelentísimo Ayuntamiento, en atención a la conveniencia y 
buena marcha de los servicios, a D. Pedro de Górgolas Ur- 
dampilleta, con carácter interino y sueldo anual de 20.000 pe­
setas.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión 1.' — Hacienda

2. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
figura en e] expediente, rendida por el señor Administrador 
del Boletín del Ayuntamiento de Madrid, de los gastos 
e ingresos habidos en dicho periódico durante el segundo tri­
mestre del año en curso, de la que resulta un saldo a favor del 
Ayuntamiento de 419,55 pesetas.

3. “ Exceptuar del pago de derechos, en vista de lo inte­
resado al efecto y en armonía con io establecido en la ley de 
lo de mayo último, previa ia justificación oportuna — extremo 
que se ha cumplimentado—, el traslado de los restos de D, Ra­

fael Esparza García, asesinado por los rojos en el mes de 
agosto de 1936, desde el Cementerio de Nuestra Señora ^de 
la Almudena al de San Justo.

4. ° Exceptuar del pago de derechos, en vista de lo inte­
resado al efecto y en armonía con lo establecido en la ley de 
16 de mayo último,"previa la justificación oportuna —extremo 
que se ha cumplimentado—, el traslado desde Cap de la Sierra 
al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena de los restos 
del Teniente provisional de Infanteria D, Ramón Docio Castro, 
fallecido a consecuencia de heridas recibidas en acción de 
guerra.

5. '  Exceptuar del pago de derechos, en vista de lo inte­
resado al efecto y en armonía con lo establecido en la ley de 
16 de mayo último, previa ja justificación'oportuna —extremo 
que se ha cumplimentado—, el traslado desde el Cementerio de 
Vallecas al de Nuestra Señora de la Almudena de los restos 
de D. Etvindo Fraile Gordo, asesinado por los rojos el 28 de 
septiembre de 1936. "

6. “ Exceptuar del pago de derechos, en vista de lo inte­
resado al efecto y en armonía con lo establecido en la ley 
de 16 de mayo último, previa ia justificación oportuna —ex­
tremo que se ha cumplimentado—, el traslado de los restos del 
Teniente de Artillería D. Fernando Fernández Herrerfn, asesi­
nado por los rojos a( ser sacado de ¡a Cárcel Modelo el 22 de 
agosto de 1936, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena a Viga (Pontevedra).

7. ° Exceptuar del pago de derechos, en vista de lo inte­
resado al efecto y en armonta con lo establecido en la ley 
de 16 de mayo último, previa ia justificación oportuna - e x ­
tremo que se ha cumplimentado—, el traslado desde una sepul­
tura a otra, en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, de los restos del Comandante y de los Capitanes del 
Batallón Ciclista de Alcalá de Henares D. Baldomcro Rojo 
Arana, D, José Nozaleda de Sedas, D. Isidro Rubio Paz y 
D. Juan Aguilar Gómez, asesinados por los rojos.

8. “ Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la reduc­
ción ai 50 por 100, y sólo por lo que afecta al actual ejercicio, 
del canon a satisfacer por los concesionarios de quioscos y 
puestos de refrescos instalados en el Parque de Madrid, en 
vista de lo interesado por los mismos y teniendo en cuenta 
que, aunque ni el Estatuto Municipal ni la Ordenanza corres­
pondiente permiten relevar del pago del canon a aquéllos, 
existen diversas razones que aconsejan atender en la forma 
indicada ia petición deducida ai efecto, tales como ía tardanza 
en la apertura del Parque de que se trata y la limitación hasta 
las ocho y treinta de la noche de la entrada en él del público, 
precisamente cuando mayor podría ser la asistencia del mismo.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en el preceden­
te dictamen, con la adición, que fué aprobada por unanimidad, 
formulada por e) Sr. Foxá a ruego del Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio, de que la reducción del canon que en el 
dictamen se propone se haga extensiva a los concesionarios 
de los puestos y quioscos de igual clase instalados en e¡ paseo 
de Rosales.
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Comisiones de Eomenio y Ensanche, reunidas

i  I

9. “ Aprobar las facturas que figuran en el expediente, 
remitidas por la Jefatura de Alumbrado, correspondientes al 
suministro y entretenimiento del alumbrado público eléctrico 
de la Gran Vía durante los meses de abril y mayo del corrien­
te año, y que su importe total, ascendente a 7.350,72pesetas, 
se abone a la Cooperativa Electra Madrid, entidad que ha 
efectuado el servicio de que se trata, con cargo, según ha in­
formado la Intervención Municipal, al concepto 107 del vigen­
te presupuesto del Interior.

10. Aprobar las facturas que figuran eii el expediente, 
remitidas por el Arquitecto Jefe de Edificios municipales, por 
trafcajos efectuados en las oficinas de Auxilio al Combatiente, 
sitas en la calle de) Piainonte, 4, importantes 1.195 y 5.335 pe­
setas; debiendo’ser cargo el importe total de dichos trabajos, 
ascendente a 6.530 pesetas, al capítulo de Imprevistos de! vi­
gente presupuesto del Interior, en virtud de lo dispuesto en el 
decreto de 28 de abril de 1933, que determina eque los Ayun- 
taEiiientos proveerán de locales, menaje y material de oficina 
a las Comisiones provinciales y locales, con cargo a los pre­
supuestos municipales, habilitando al efecto el crédito corres­
pondiente»,

11. Librar al señor Jardinero mayor, accediendo a lo in­
teresado por el mismo, la cantidad de 250 pesetas para aten­
der a los gastos menores de la Sección de Parques y Jardines 
durante el segundo,trimesti'e del año actual; debiendo ser car­
go dicha suma, según ha informado la Intervención Municipal, 
al concepto 394 del vigente presupuesto del Interior.

12. Aprobar, eti cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el próximo mes de agosto, importante 
614,535,82 pesetas. ■

13. Conceder licencia o D. Antonio C. Armada para eje­
cutar obras de recalzo en la fachada y medianería de la finca 
número 37 de la calle Mayor; bien entendido que en la ejecu­
ción de los trabajos el interesado se atendrá al proyecto pre­
sentado al efecto y a lo prescrito por las vigentes Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones para esta clase de obras.

14. Conceder licencia a D. León Givré Guerón, con las 
mismas prescripciones que se indican para el anterior, para 
llevar a cabo en la finca número 17 de la Avenida de José An­
tonio (antes, P¡ y Margal]) obras de reconstrucción de fachada, 
retejado y reparación de azoteas y reconstrucción parcial de 
forjado de pisos y íabiquería.

Comisión 7.^—Gobíarno infsrior y Personal

15, Aprobar, aceptándolas en su totalidad, las bases que 
a continuación se copian, formuladas por los Vocales de la Co­
misión Sres. Iradier y Ossorio Arévalo, para adjudicar la ex­
plotación de las instalaciones de la Zona de Recreos del Par­
que de Madrid, toda vez qué, interesada por dos particulares 
autorización para llevar a cabo dicha explotación, se ha juzga­
do oportuno y conveniente celebrar nn concursillo exclusiva­
mente para dicho fin, ya que la entrada debe ser base de bene­
ficios directos para el Ayuntamiento;

Base 1,“ Constituye el objeto del concurso la adjudica­
ción de la explotación, conjunta o separadamente, de! restau­
rante (antigua Casa de Vacas), dos puestos de refrescos y el 
cinematógrafo enclavado en la Zona de Recreos del Parque 
de Madrid.

Dicha Zona tiene como límites: al Norte, el tercer paseo 
paralelo a la calle de Alcalá, a partir de la verja, cuyo paseo 
pasa por la fuente de la Salud; a! Este, el paseo de Bolivia, 
a partir da la misma fuente; al Sur, el paseo de Colombia, 
y al Oeste, el paseo que empieza en la puerta y termina en la 
fuente llamada Red de San Luis.

Base 2.“ Los concursantes expresarán en sus escritos, en 
la forma más detallada posible, el plan de explotación de los 
locales cuya concesión solicitan, precios máximo y mínimo 
que han de fijar en las consumiciones al público y de las loca­
lidades para el cinematógrafo, piidiendo presentar proposicio­
nes para 1« explotación conjunta de todo lo indicado en la 
base 1.", o separadamente para cada uno de ellos.

Base 3." Las sesiones de cinematógrafo se darán sola­
mente los domingos, martes, jueves y sábados, reservándose 
el excelentísimo Ayuntamiento ios lunes, miércoles y viernes

para organizar conciertos en el quiosco de música que existe 
en la citada Zona.

Base 4,'' El arrendatario o arrendatarios no podrán orga­
nizar más espectáculos, fiestas o recreos que los incluidos en 
el plan de explotación que presenten, quedando terminante­
mente prohibidos los espectáculos que ofendan a la moral, re­
ligión o buenas costumbres.

Base 5.“ La entrada durante el día será gratis en la Zona 
de Recreos; durante la noche será de pago, correspondiendo 
sus ingresos y recaudación ai excelentísimo Ayuntamiento, 
El precio de entrada lo fijará libremente el Ayuntamiento, no 
pudiendo exceder de dos pesetas, salvo aquellos días en que se 
organice alguna fundón con carácter extraordinario o benéfico.

Base 6.“ La concesión será: para el restaurante y puestos 
de refrescos, desde el día 20 del corriente mes de julio a! día 
31 de diciembre del año actual, y para e! cinematógrafo, des­
de el día 20 de julio al 30 de septiembre del corriente año.

Base 7,“ Ei concesionario del ¡'cstaurante no podrá colo­
car veladores ni servir ninguna clase de artículos fuera de di­
cho local y de sus terrazas.

El concesionario de los quioscos de refrescos podrá colo­
car veladores en toda la Zona de Recreos, con exclusión de la 
parte reservada para el restaurante.

Base 8.® Los arrendatarios cuidarán, bajo su responsabili­
dad, de que no se merme ni deteriore el arbolado y plantacio­
nes existentes en el recinto de la Zona; debiendo acatar las 
órdenes que respecto a su conservación se íes comuniquen por 
U Jefatura de Parques y Jardines, a cuyo cargo estará el cul­
tivo de las mismas. -

Será de cuenta del Ayuntamiento la iluminación del recinto 
hasta la una de la madrugada.

Base 9.® Los arrendatarios están obligados a conservar 
en buen estado las construcciones que les sean entregadas 
para su explotación; si no lo hiciesen debidamente, a juicio de 
los técnicos municipales, aun siendo requeridos para ello, lo 
lo hará a su costa e! Ayuntamiento, con cargo a la fianza; que­
dando obligado los arrendatarios a reponer esta disminución en 
el plazo de cinco días.

Base 10. Tanto el restaurante como los puestos de refres­
cos podrán estar abiertos a las mismas horas que lo esté el 
Parque de Madrid; además, desde el día 20 de julio hasta el 30 
de septiembre podrán estar abiertos desde el anochecer hasta 
la hora que lo permita la autoridad gubernativa.

Base 11. Los arrendatarios no jwdrán subarrendar ni ce­
der, sin la autorización del Ayuntamiento, las concesiones que 
les sean otorgadas.

Será de su cuenta el gasto de agua que realicen, y que satis­
farán directamente al Canal de Isabel II.

La limpieza de los paseos será de cuenta del Ayuntamiento.
Base 12. Los arrendatarios vendrán obligados a satisfacer 

los impuestos que correspondan al Estado, quedando exentos 
de los munidpaíes.

Base 13. Los arrendatarios deberán depositar, dentro de 
los tres días en que les haya sido adjudicada la concesión, y 
en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 5,000 pesetas 
para la explotación del restaurante, 1.000 para la del cinema­
tógrafo y 500 para la de los dos puestos de refrescos.

Base 14. Los adjudicatarios quedan obligados a satisfacer 
ios gastos que origine el anuncio de este concurso en los pe­
riódicos de Madrid.

Base 15, El Ayuntamiento se reserva la facultad de orga­
nizar en la Zona los festejos de carácter benéfico o extraor­
dinario que estime oportunos en los lunes, miércoles y viernes 
de cada semana, respetando los derechos de los concesionarios 
del restaurante y quioscos de refrescos, quienes estarán obli­
gados en dichas fiestas a aceptar el aumento que se señale en 
el cubierto, carta o consumiciones; suplemento que quedará en 
beneficio del objeto benéfico de la fiesta.

Base 16. El concesionario del restaurante deberá aportar 
mesas, siilas, ropas, vajilla, cristalería, etc., porque el Ayun­
tamiento lo que arrienda es el edificio con sus cocinas y servi­
cio de agua e instalaciones eléctricas en el interior del mismo.

Base 17. El concesionario del cinematógrafo deberá insta­
lar por sú cuenta cabida, pantalla, aparato sonoro y sillas.

Base 18. E! concesionario de los quioscos de refrescos 
deberá asimismo aportar las mesas, sillas y demás material 
necesario.

Base 19, Las proposiciones serán presentadas en pliegos

P
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cerrados y lacrados, haciéndose constar en los sobres que se 
trata de pliegos para el citado concurso.

Base 20. Ei Ayuntamiento se reserva la facultad de adju­
dicar las explotaciones al proponente o proponentes que estime 
conveniente, así como de rechazar todas ellas.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos ai desjmctiD de oficio
16. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de una comunicación 
de la Regidora provincial de Cultura de ia Sección femenina 
dcF. E. T. y de las J. Ü. N. S,, de 3 del mismo mes, intere­
sando el Teatro Español para el 23 del actual, por la tarde, 
con el fin de que pueda actuar en el mismo el cuadro artístico 
formado por dicha Regidora.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó acceder a la 
petición de la Regidora provincial de Cultura de F. E. T. y de 
ia J. O. N. S., y determinar que el espectáculo para que se 
solicita el Teatro Español se celebre el día 30 del actual,

17. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
17 dei corriente, nombrando, por ser imprescindible para la 
buena marcha de! servicio, al Aparejador titular de obras don 
Antonio Gómez de Lázaro, Jefe de Zona del Servicio contra 
Incendios, con el carácter interino que determinan las disposi­
ciones vigentes y el haber anual de 8.000 pesetas con que 
figura dotada dicha plaza en presupuesto.

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo informa­
do por la Inícrverición, con vista de lo fiiteresado a! efecto, se 
libre, a justificar, a la Directora del Colegio Antonio de So­
lis, la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo al concepto 270 
dei vigente presupuesto, para los primeros gastos de manuten­
ción de las niñas del Colegio de referencia.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se libren 1.000 pesetas a la Directora del Colegio 
Antonio de Solls pan gastos diversos de las alumnas internas 
que componen dicho Centro, cuyo gasto será cargo a lo con­
signado en el concepto 277 del vigente presupuesto,

Y a propuesta de la Comisión Municipal Permanente, se 
acordó que pasara este asunto a la Comisión de Talleres y 
Acopios.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión l.‘""Hacíonda

19. Librar, a justificar, a nombre del señor Administrador 
de ios Colegios de la Paloma y San Ildefonso, la cantidad de 
40.000 pesetas para sufragar lös gastos de traslado a Madrid 
de ios niños de los indicado,s Colegios actualmente en Barce­
lona, así como de las ropas y efectos de ios mismos, y enviar 
a Alcalá de Henares a los ancianos del departamento de esta 
dase del primero de los mencionados Colegios que se encuen­
tran en Alfahnir (Valencia); debiendo ser cargo In citada canti­
dad de 40.000 pesetas,.en vista de lo informado por la Interven­
ción, al concepto 288 del vigente presupuesto del Interior.

20. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Mniñcipa!, que los jornales de 9 pesetas asigna­
dos a los cien Guardias, y de 9,50 pesetas a los dos Motoristas 
que figuran en la relación unida al expediente —remitida por el 
señor Director genera! de Policía Urbana—, que fueron nombra­
dos por la Alcaldía Presidencia en 5 de abril último, con ca­
rácter eventual, sean abonados con cargo a las economías 
resultantes por vacantes que existen actualmente en el men­
cionado Cuerpo y cuyo crédito figura en el concepto 94 del 
vigente presupuesto del Interior.

21. Habilitar, en vista de los informes emitidos en el 
expediente, un crédito de 210.000 pesetas para el pago, hasta 
el final del ejercicio en curso, de los jornales de los 77 Con­
ductores que fueron nombrados con carácter provisional, me­
diante concurso, por el excelentísimo Ayuntamiento, en Valla­
dolid, en 20 de febrero de 1937, y que desde el dia 25 de 
mayo último, según manifiesta el señor Ingeniero Jefe de Ta­
lleres Generales y Transportes, se iiallati prestando servicio; 
detrayendo la indicada suma de las economías resultantes du­

rante el vigente ejercicio en los conceptos 370 a 373 del vi­
gente presupuesto de! Interior, y creando al efecto el nuevo 
concepto 373/3 con la siguiente redacción: «Para atender al 
pago de los jornales de los 77 Conductores designados con 
carácter provisional por el excelentísimo Ayimtamiento»; auto­
rizándose a la Alcaldía Presidencia para el übiamienlo de 
cantidades para el pago de jornales, sin perjuicio de someter 
el expediente a la tramitación reglamentaria.

Comisión 5.^—Beneficencia y Sanidad

22. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, estimando acertadas tanto la propuesta qne figura en el 
expediente (fonmilada por el señor Director dei Laboratorio 
Municipal), en relación con la organización, con arreglo a las 
disposiciones qne venían rigiendo hasta el 16 de febrero 
de 1936, de la indicada dependencia, como lo informado res­
pecto a dicha propuesta, con la restricción que se indica en 
cnanto a nombramiento de Subdirector de la misma o de cual­
quiera otra Jefatura del Servicio que dentro de aquélla se con­
siderase necesaria por el señor Regidor Delegado de Sanidad;

Primero. Que sean anulados todos los acuerdos munici­
pales adoptados a partir del 16 de febrero de 1936 en relación 
con la Sanidad municipal, y que sean puestos en vigor los 
de 16 de julio, 9 de agosto y i3 de diciembre de 1935, refe­
rentes a las funciones del Laboratorio Municipal y a la situa­
ción, derechos y atribuciones de su Director.

Segundo. Que en igual forma, y como una Jefatura más, 
se establezca e! cargo de Subdirector, que suplirá al Director 
en los casos que sean precisos, sin que el ejercicio de tal 
cargo suponga qne haya de quedar el que lo ejerza relevado 
de los servicios qne venga prestando, y sin que ello signifique 
tampoco reconocimiento de ningún derecho al percibo de gra­
tificación ni emoliimento alguno; y

Tercero,' Parae! nombramiento dedicho Subdirector, como 
para cualquier otro de Jefatura del Servicio que dentro del 
Laboratorio se considerase necesaria, se tendrá presente que 
estos nombramientos han de ser a propuesta del señor Director 
del mismo y con el conocimiento y aprobación del señor Dele­
gado de Sanidad, qne se reservará el derecho de aceptar 
tanto las personas como el momento en qne dicho nombra- 
mienta haya de ser efectuado.

Comisión do Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

23. Aprobar, con cargo, según ha informado la Interven­
ción de Acopios, al concepto 137 del vigente presupuesto dei 
Interior, las facturas qne figuran en el expediente, remitidas 
por el Jefe provincial del Subsidio al Combatiente, importan­
tes 2,130 y 75 pesetas, correspondientes, respectivamente, a 
la adquisición de un aparato multicopista y otros elementos y
a) gasto ocasionado por la limpieza y repaso de tres máquinas 
de escribir y compra de papel para el organismo de que se tra­
ía; debiendo significarse, esto no obstante, al indicado señor 
Jefe provincial del Subsidio al Combatiente la conveniencia 
de que con toda rapidez remita ¿1 Servicio de Jveopios el pre­
supuesto de gastos que para eí sostenimiento de la oficina de 
dicho organismo sea preciso habilitar para hacer frente a sus 
necesidades durante el segundo semestre del presente año, 
con objeto de qne, a la vista de tales antecedentes, pueda 
calcularse en forma debida el gasto que taies atenciones 
representa para la Corporación, y, por consiguiente, la habili­
tación del crédito preciso a tal fin; dándose con ello cumpli­
miento estricto a las disposiciones qne regulan el funciona­
miento y establecimiento del organismo que nos ocupa, en rela­
ción con las obligaciones que con referencia at mismo tienen 
¡as Corporaciones locales,

24. Aprobar, con cargo, según lia informado ia Interven­
ción de Acopios, a los conceptos 132 y 137 del vigente presu­
puesto, utilizándose para ello la autorización conferida en la 
base i3 de dicho presupuesto, por no existir consignación 
especial y taxativa para ello, los gastos que representa la 
petición, forimiladn por el Jefe provincial del Subsidio al 
Combatiente, de mobiliario para instalar los despachos del 
Jefe, Secretario, Jefe local y oficinas de diclia Comisión, 
incluyendo cuatro máquinas de escribir con sus mesillas y una 
sumadora, de unas 10.0Ü0 pesetas aproximadamente la adqui­
sición del mobiliario, segiín presupuesto que figura en este
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expediente, y de otras 10.000 que importa ia compra de las 
máquinas de escribir y la sumadora, también aproximadamente; 
teniendo en cuenta para ello la urgencia del caso y ¡a obli­
gación ineludible establecida en el articulo 13 del decrete 
de 25 de abril de 1938, relativo a ias obligaciones que con 
referencia al organismo indicado tienen las Corporaciones 
locales, significándose, esto no obstante, que deberá indicarse 
al señor Jefe provincia! de! Subsidio al Combatiente la conve­
niencia de que con toda rapidez remita al Servicio de Aco­
pios eí presupuesto de gastos que para el sostenimiento de la 
oficina de dicha Institución sea preciso habilitar para hacer 
frente a sus necesidades durante el segundo semestre del pre­
sente año, con objeto de que, a la vista de tales antecedentes, 
pueda calcularse en forma debida el gasto que tales atenciones 
representa para !a Corporación, y, por consiguiente, la habili­
tación del crédito preciso a tal fin.

25, Aprobar e! presupuesto formulado por la Sección de 
Arquitectura de Edificios municipales, importante 16.818,23 
pesetas, para ía realización de ob raste  reparación en el Mer­
cado de Pescados; y que dichas obras se adjudiquen a don 
Julián del Barrio —único licitador al concursiilo celebrado a! 
efecto—, en la cantidad de 16.677,95 pesetas y en un plazo 
para su terminación de treinta dtas; suma que será cargo, se­
gún ha informado !a Intervención de Acopios, ai concepto 359 
del vigente presupuesto del Interior; debiendo verificarse las 
obras de que se trata bajo la dirección del Arquitecto que ha 
formulado el presupuesto anteriormente indicado; teniendo en 
cuenta en todo momento las bases que sirvieron para la cele­
bración del concursillo por el que se han adjudicado las obras 
de referencia, así como la propuesta hecha por el adjudicatario.

26. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
remitidas por el Jefe de ia Sección de Administración del Ser­
vicio Nacional de Propaganda, dependiente del Ministerio de 
la Gobernación, importantes 48,841,32 pesetas, por el sumi­
nistro de 15.028,10 metros de tela de bandera nacional, al pre­
cio unitario 3,25 pesetas, para la celebración del Desfile de la 
Victoria; y que la mencionada cantidad sea cargo, según ha 
informado la Intervención de Acopios, al concepto 402 de! 
vigente presupuesto del Inferior.

27. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo interesado por la misma, la cantidad total de pe­
setas 115.000 para hacer frente a los gastos de entretenimiento 
y sustitución dei material que precise la prestación del servi­
cio de tracción en las diferentes dependencias municipales; a 
los de la adquisición de materiales de todas clases que necesi­
ten ios talleres y Servicios de la Corporación; ai pago de uni­
formes, vestuario, ropas y demás para los Servicios del exce­
lentísimo Ayuntamiento; a los de compra de útiles, efectos y 
gastos que ocasione la limpieza de edificios municipales, y al 
de) pago de material de escritorio y menores de todas las de­
pendencias y Servicios del Ayuntamiento; todo ello con el fin 
de que los Servicios dependientes del mismo funcionen en las 
necesarias condiciones; debiendo ser cargo sus importes, en 
la forma y cuantía señaladas en su escrito, que figura en eí ex­
pediente, por la mencionada Dirección de Acopios, a los con­
ceptos 131 a 33, 136 y 137 del vigente presupuesto del Interior.

28, Aprobar, con cargo, según ha informado la Interven­
ción de Acopios, a! concepto 137 del vigente presupuesto del 
Interior, el gasto que representa el vale número 13 del talo­
nario de pedidos de Acopios número 176, que figura en el 
expediente, remitido por la Comisión Provincial del Subsidio 
al Combatiente, correspondiente a unos armarios archivado­
res, írampillas-mosfradores, banquetas altas, puerta de crista­
les y ampliación de mostrador, importante todo ello la canti­
dad de 4.145 pesetas, y que ha sido recibido por dicha Comi­
sión sin intervención alguna del Servicio de Acopios; debien­
do significar, esto no obstante, ai señor Jefe provincial del 
Subsidio al Combatiente la conveniencia de que con toda 
rapidez remita al Servicio de Acopios el presupuesto de gas­
tos que para e! sostenimiento de la oficina de dicho organismo 
sea preciso habilitar para hacer frente a sus necesidades du­
rante el segundo semestre del presente año, con objeto de que, 
a la vista de tales antecedente, pueda calcularse en forma 
debida el gasto que tales atenciones representa para la Cor­
poración, y por consiguiente, la habilitación del crédito pre­
ciso a tal fin, y dándose con ello cumplimiento estricto a las 
disposiciones que regulan el funcionamiento y establecimiento 
de] organismo que nos ocupa.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto con dictamen de las Comisiones de Fomento 
y Ensanche, reunidas

29. Aprobar, como resultado de un minucioso estudio de 
la misma, la propuesta formulada por el Regidor Sr. Foxá, 
que hace suya la Comisión, interesando ia adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, a fin de solucionar 
el problema angustioso que plantea is escasez de elementos 
de trabajo en la capital, para lo que el Ayuntamiento cuenta 
con 250 camiones, que, en colaboración con los 370 del Go­
bierno civil, aliviarían dicho problema, con la modificación, en 
cuanto al apartado séptimo de dicha propuesta —que figura in­
troducida en la misma—, de que figuren en la Comisión a que 
se refiere dicho apartado dos representantes del Municipio (que 
serán ¡os Regidores Sres. Villacieros y Lafarga, figurando asi 
un representante por cada una de las Comisiones de Fomento 
y Hacienda); solicitándose a] propio tiempo de las entidades 
a que se contrae el citado apartado, que designen sus repre­
sentantes, con ei fin de que puedan éstos, en unión de los 
demás nombrados, actuar con la independencia que reclaman 
las circunstancias para que su labor resulte eficaz:

Primero. Que por los Servicios técnicos de Urbanismo, 
Vías y Obras y Talleres generales se organicen los trabajos en 
forma que permitan'realizarlo durante el día con materiales 
acopiados durante la noche.

Segundo, Gestionar del Gobernador civil el alquiler o ce­
sión al Ayuntamiento de los 370 camiones de que dispone (o 
parte de ellos), desde las ocho de ia noche hasta las seis déla 
mañana. ■

Tercero. Organiear con los camiones del Gobierno civil 
no necesarios para el acopio de materiales, pequeñas carava­
nas a pueblos cercanos para traer yeso, piedra, cemento y 
cuantos materiales de construcción puedan adquirirse en ellos.

Cuarto. Organizar con los camiones del Ayuntamiento 
grandes caravanas a Bilbao, Valencia, etc., para traer hierro, 
material de fontanería, sanitario, etc.

Quinto. Habilitar, de acuerdo con los Sindicatos de Falan­
ge, locales y solares donde almacenar este máterial.
_ Sexto. Proponer a la Alcaldía Presidencia que la Comi­

sión de Hacienda facilite los créditos necesarios para el buen 
desarrollo de este plan, haciendo resaltar que para mantener 
ios precios de tasa será menester algunas veces perder dinero 
en los porte*.

Séptimo. Proponer a la Alcaldía Presidencia, al Gober­
nador civil y a la Jefatura de Falange de Madrid la formación 
de una Comisión compuesta por dos representantes de la Cor­
poración municipal y uno por cada una de las otras dependen- 

^cias. quienes, con plenos poderes, tomarán las iniciativas opor­
tunas para resolver el paro.

ADICIÓN TERCERA

Aiunto al despacho de oficio
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo la adquisición, por precio de 40.000 pesetas, de 
unos terrenos con el fin de instalar en ellos una Factoría indus­
trial para e! Servicio de Recuperación de automóviles.

Y se acordó que pasara a estudio de la Comisión corres­
pondiente.

ADICIÓN CUARTA

Comisión encargada del estudio del problema 
de abastscimiento da leche

Se dió cuenta dei informe emitido acerca de la estabula­
ción de reses lecheras y producción y venta de teche.

Y se acordó que pasara a la Comisión correspondiente.

!j: tf:

Proposición

30. Se dió cuenta de «na proposición del Sr. Ossorio Aré- 
valo en la que interesa, en relación con e! funcionamiento del 
Colegio de San Ildefonso, una vez reintegrados a sus familias

í
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los alumnos del mismo que fueron evacuados forzosamente 
durante ia pasada guerra, y teniendo en cuenta las dificultades 
propias de recuperar toda ia documentación que hace referen­
cia a las solicitudes de aspirantes a ingreso en dicho Colegio, 
que se anuncie una nueva convocatoria en ia que puedan reite­
rar su petición los que ya la liabíaii formulado y cuantos otros 
se consideren con derecho, siempre que todos ellos acrediten 
les siguientes extremos reglamentarios:

Primero. Haber nacido en Madrid.
Segundo. Ser hijo de legitimo matrimonio.
Tercero. Ser huérfano de padre y que la madre continüe 

viuda, ‘
Cuarto, Que, a falta de la madre, sea vecina de Madrid 

la persona que tengo a su cargo al aspirante.
Quinto. Que la madre y el niño carezcan de bienes, ren­

tas o pensiones para cuidar de su alimento y educación, o que 
aquellos recursos, si los tuvieren, fueran insuficientes, a juicio 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Sexto. Que el aspirante sea mayor de ocho años y menor 
de once.

Independientemente de los requisitos arriba señalados, se­
rán motivo de preferencia, y en el orden que se indican, los 
que reúnan además las siguientes circunstancias:

a) Huérfanos de padre y madre muertos alevosamente por 
Dios y por la Patria durante el glorioso Movimiento.

b) Huérfanos de padre por idéntica circunstancia a la del 
apartado anterior.

c) Huérfanos de padre que haya ofrendado su vida comba­
tiendo en el Ejército Nacional.

rf) Huérfanos de padre que haya fallecido victima de su­
frimientos originados en su cautiverio.

e) Huérfanos de padre cuya viuda o familiar más allega­
do acredite su cooperación al Movimiento o haya sufrido per­
secución por su identificación con el mismo; y

f )  Huérfanos, por lo menos de padre, que, como todos los 
anteriores, acrediten sii leal adhesión al nuevo Estado, conce­
diendo prioridad, dentro de esta circunstancia, a loa huérfanos 
de empleados y obreros municipales.

Las instancias, acompañadas de los oportunos justificantes, 
deberán presentarse en el Registro general de] excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid dentro de! plazo de un mes, a partir 
de la publicación del anuncio en el Boletín del Ayuntamien­
to DE Madrid.

Y tomada en consideración la precedente propuesta, fué de­
clarada urgente y aprobada.

Se levantó la sesión, siendo las doce y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

ANUNCIO
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 14 de los corrientes, por virtud 
del cual, y en armonía con lo establecido en los artículos 18 y 19 
del vigente reglamento de Mercados, se crea una tarjeta de iden­
tidad que permita el acceso a las naves de contratación de los Mer­
cados a los industriales y demás elementos que operen en los mis­
mos; tarjeta que será reintegrada con timbre municipal de 25 pese­
tas la correspondiente a los Asentadores, con 10 pesetas ía de los 
Vendedores detallistas, con 5 pesetas la de Vendedores en puesto 
fijo y con 2 pesetas ia de los Dependientes y Mozos; tarifa que 
será incluida en la Ordenanza ndmero 3, en la parte referente al 
sello municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1939.—Año de la Victoria.—El Secreta­

rio, M. B e r d e jo . — Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

* * *

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expre­
sión de sa cuantía y  fechas en que termina (a presentación de 

proposiciones

Fechas Obleto de la subasta o concurso Pesetas

24 julio Arriendo de locales con destino a la
instalación de ios Servicios técnicos 
municipales.—Precio anua!. (El que 
fijen los íicitadores en sus proposi­
ciones.)

26 Obras de pavimentación de la calle de 
Valverde, a base de microgranito la 
calzada y con mortero de cemento

160.599,25las aceras.—Precio tipo...................

P ara reclam aciones c o r  días hábiles, 
que em pieean a con tarse  d e sd e e ls ig u ien te  
a l en que apareeca  e l iintm cio en e l Boletín 
Oficial fíe /rt prooincla y  term inan en la fe ­

cha que a! m argen  se indica;

26 julio Arriendo y explotación de las tres ca­
sas de baños municipales y de los 
evacuatorios subterráneos, también
de p ro p ied ad  municipal,—Canon 
libre.

1 agosto Suministro de ladrillos, tejas, baldosas 
y demás materiales cerámicos que 
precisen los Servicios municipales 
durante un año.—Importe anual cal-
culado................................................ 25.000

S U B A S T A

Tenencia de Alcaldía del distrlio da la Latina

De acuerdo con lo que disponen las Ordenanzas de Exacciones 
municipales vigentes, se anuncia a! público que el día 2 de agosto, 
e las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía, Carrera de San Francisco, 10, la subasta 
de puestos para la verbena de Nuestra Señora de la Paloma.

Las condiciones y el número de lotes, con arreglo al plano le­
vantado al efecto, se encuentran en esta Secretaría, a disposición 
del público, todos los días laborables, de once a una de la mañana.

Madrid, 21 de julio de 1939. Año de la Victoria,—El Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía, Antonio Andrés Hernández.

4; *

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptados por el Consejo da Administración en la 
sesión del día 16 de junio de 1939. Año de la Victoria

Que estando justificada la imposibilidad de solicibr la pensión 
dentro del plazo reglamentario con la oportuna certificación del 
Ayuntamiento de Iturralde de hallarse en el mismo desde el 14 de 
julio de 1936, se conceda a doña Dolores Loreiiíe Pérez, viuda 
de D. Manuel Ortiz Cruz, funcionario técnico administrativo, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 3.666,63 pesetas 
anuales.

Rehabilitar las siguientes pensiones, en los términos de! acuer­
do del Consejo de 2 del corriente, en vista de los informes que 
constan en sus instancias de ios señores Tesorero y Contador y 
teniendo en cuenta'que acompañan cer tificación de los respecti­
vos Ayuntamientos en que residían durañte el glorioso Movimiento 
Nacional, que prueban la imposibilidad del percibo de la pensión;

Doña María Josefina y doña Marta Teresa Vidal y García, 
111,11 pesetas mensuales, atrasos desde junio y julio de 1936, res­
pectivamente.

Doña María Pascual Muriel, 97,22 pesetas mensuales, atrasos

i à
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desde septiemlire de 1936, excepto las mensualidades yo cobradas 
de diciembre de 1936 y abril y mayo de 1937,

Doña Carmen Mortal Polo, 34,72 pesetas mensuales, atrasos 
desde junio de 1938,

Doña Emilia Fumares Fernández, 63,87 pesetas mensuales, 
atrasos desde el tercer trimestre de 1936.

Doña María del Amparo Meana Alvargonzález, 33,33 pesetas 
mensuales, atrasos desde julio de 1936.

Doña Dolores Blancas Aroca, 26,61 pesetas mensuoies, atra­
sos desde octubre de 1936,

Teniendo en cuenta que por acuerdo de! día 2 del actual hSn 
comenzado a rehabilitarse las pensiones cuyas usufructuarias han 
justificado con la oportuna certificación del Ayuntamiento haber 
residido en zona nacional, y por tanto incomunicadas con Madrid, 
el Consejo acordó rehabilitar las pensiones de las que hayan ob­
tenido subsidio vida por el aval de! Ayuntamiento de Vallado­
lid y hayan hecho la oportuna solicitud de rehabilitación en los 
mismos términos de )o acordado el mencionado día 2.

Al efecto, se interesará de los Bancos que hayan abierto cuen­
tas personales de crédito (hasta ahora conocidos, el Banco Espa­
ñol de Crédito, Banco Hispano Americano y Banco de Vizcaynf 
se abstengan de abonar cantidades a pensionistas, ya que pueden 
hacerlo directamente en eí Montepío, y que manden relación de 
las pensiones que han abonado, con indicación de las cantidades 
e intereses.

Tan pronto se reciban las relat iones de los Bancos, se remiti­
rán a la Contaduría para que proceda a practicar la oportuna li­
quidación y abono de diferencias con sujeción al orden de prela- 
ción ya acordado.

En virtud del precedente acuerdo quedan rehabilitadas en los 
términos del acuerdo de 2 del actual y del que queda hecha men­
ción, las siguientes pensiones a las solicitantes que se indican:

Doña Ramona Bobillo Romero, 129,16 pesetas mensuales, atra­
sos desde enero de 1937.

Doña Victoriana Becerra y Ladrón de Guevara, 97,22 pesetas 
mensuales, atrasos desde agosto de 1936.

Doña Balbina Cachaza Morales, 229,16 pesetas mensuales, 
atrasos desde octubre de 1937.

Doña Isabel Ruiz de la Prada, 200 pesetas mensuales, atrasos 
desde marzo de 1938.

Doña Julia Rodríguez Escríba, i25 pesetas mensuales, atrasos 
desde agosto de 1936,

Doña María Luisa Mumbert y Náñez, 3íl,10 pesetas mensua­
les, atrasos desde marzo de 1937.

Dona Hercuíana Egido Prieto, 222,22 pesetas mensuales, atra­
sos desde septiembre de 1936.

Doña Antonia Treviño Pérez de Barradas, 1.60 pesetas men­
suales, atrasos desde julio de 1936.

Doña Carmen Martín Muñío, 533,32 pesetas mensuales, atra­
sos desde septiembre de 1936 (le corresponde una pensión de 
266,66 pesetas como huérfana del Maestro D. Manuel, y otra idén­
tica de la Maestra doña Engracia).

Doña Cipriana Muñoz Cebrián, 166,66 pesetas mensuales, 
atrasos desde septiembre de 1937.

Doña Vicenta González Iribas, 466,66 pesetas mensuales, atra­
sos desde enero de 1938.

Doña Antonia Miirlé Morón, 124,99 pesetas mensuales, atrasos 
desde septiembre de 1936.

Doña Matilde Ciria Rossignoli, 138,88 pesetas mensuales, 
atfasos desde marzo de 1938. -

Doña Petra Serrano Caballero, 166,66 pesetas mensuales, atra­
sos desde enero de 1937.

Por último, se acordó que las sesiones se celebren en lo suce­
sivo a las cinco en primera convocatoj ia y a las seis en segunda.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 16 de junio de 1939. Año de la Victoria

Denegar las peticiones de D. José Alvares Pampfn y D, Benito 
Domingo para que se les releve o aminore la cantidad a descontar 
para la Caja de Anticipos, ya que, sintiéndolo mucho, no hay tér­
minos hábiles para atender sus peticiones; y denegar la de don 
Peregrino Velilla, de devolución de una mensualidad, por ser la 
última a descontar y que había quedado pendiente de reintegro.

' Confirmar la pensión vitalicia de 2.000 pesetas anuales conce­
dida provisionalmente a doña María Moreno Hernández, viuda de 
D, Eduardo Burgos Lorenzo, Jefe administrativo del Matadero, 
ya que ha sido presentada la certificación de matrimonio que 
faltaba.

Confirmar la pensión vitalicia de2.916,63 pesetas anunles con­
cedida a doña Fernanda Indice Carpizo, viuda de D. Carlos Chíes 
Castillo, Practicante, ya que ha sido presentada la certificación 
de matrimonio que faltaba.

Conceder a doña Antonia Carballedo Tejada, viuda de D. Luis 
de Osma Alonso, Guardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda dase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña María Pallarés Molitier, viuda de D. Santiago 
Pailarés Berjóu, Médico municipal, !a pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 3,999,96 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 916,66 pesetas anuales que venían 
percibiendo por partes iguales doña María de tos Dolores Ondaro 
de ¡Castro y doña María de la Paz, huérfanas de D. Manuel, 
Maestro jubilado, por fallecimiento de doña María de la Paz per­
ciba la totalidad de la pensión su hermana, doña Maria de los 
Dolores,

Conceder a doña Luisa Oliver Buznego, viuda de b. Juan 
González Escalada, Médico municipal, la pensión vitalicia de 
cuarta clase, importante 2,000 pesetas anuales.

Conceder a doña Fernanda Perca Rafael, viuda deD. Enrique 
García Muñoz, Celador de Mercados, la pensión vitalicia de cuar­
ta ciase, importante 1.000 pesetas anuales.

Que el expediente de pensión vitalicia de doña Mercedes Ber- 
nareggi, viuda de D. Armando de Udaeta y Cárdenas, Médico 
municipal, se eleve a! Consejo de Administración a efectos de la 
interrupción dei plazo de prescripción para solicitar dicha pensión.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
l ' e í e t H B

0,50
Relativos a subastas, concursos y liallazgo de 

objetos en !a vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios 
fines de ia licencia solicitada, línea..............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, acontar desde ¡os meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecba en 
que se realicen.
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